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RESOLUCIÓN

FECHA EOtCtÓN: 30t07t2021

RESOLUCIÓN NO. 065 DEL 10 DE MARZO DE 2022

"Por medio de la cual se pronoga un nonbramiento provisional"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solídarias

En uso da las faaitades legales y en esryial lx anterida en la Ley 909 de 2004, Decreto 4122 de 2011 ,

Decreto 1083 de 2015, y,

COl{SIDERANDO

Que el inciso 30. del Artículo 2.2.5.3.f. del D€creto 1083de 2015, dispone que, 'mrbnfras se surle el proceso

de sdercion, d e,ndñ de caÍerc vnante de nuten defnitiva podrá proveerse transitoña nente a traves de
lx figuras del encargo o del nombra¡niento provisio¡tal, en los férminos señ dados en la Ley 909 de 20M.^

Que tenierdo en cuenta que el Conse¡o de Estado, medianb Auto de fecha 5 de mayo de 2014, diEuso declarar
la suspens¡ón pmvisional de los aparbs acusadc del Artículo 10. del Decreto 4968 de 2007 y la circuhr 005
de 2012 de la Comisión nacional del Servicio Civil, cuyos efectos son de obligatodo cumplimiento, esa Comisón
ha informado mediante Circular No. 003 del 11 de¡un¡o de 2014, que a partir del l2 de junio de 2014, no otorgaÉ
autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos de carera a través de encargo o nombramiento en
provis¡onalidad, mientras la suspensión odenada por el Consejo de Estado cont¡nue; lo que indi€ que

actualmente la prcnoga de los nomb¡amienlos provisionales que inicialmente fueron autorizados por la

Comisión N*ional del Servicio Civil, actualmente no rcquieren de la autorizac¡ón de la Comisión.

Que la citada Circular No. 003 de 20 1 4, indico que las enüdades destinatarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas
que se encuentran provista de nomas aplbables a los sisbmas especifcos de carera, üenen el deber de dar
estricb cumplim¡ento a lo nomado en lc Articulos 24 y 25 de la de la nomatividd citada y adviñió además
que, s¡ b¡en las entiddes üenen la facultad legal para proveer bansitoriamente sus empleos de carera que se
encuentran en vacancia definiüva o temporal, a través del encargo y excepcionalmente a través del

nombramiento en proüsionalidad, deben en todo caso salvaguadar el derccho preferencial que otofga la

canera a sus tifulares, con el fin de prcveer esas vacantes.

Que en la planta de personal de la Unidad Adminisüativa Especial de Organizac¡ones Solidarias, se presenb una
vacanc¡a definitiva en el empleo de Profesional Un¡versitario, Código 2044, Grado 01.

Que la Coordinacón del Grupo de Gestión Humana de la Unidad Administrativa Especial de Oqanizaciones
Solidarias, rcalizó el estudio de verificación de requisibs para el otorgamiento del encargo, el cual fue publbado
en la p{¡ina web de la entidad, previo cumplim¡ento del procedim¡ento conespondiente.

Que realizado el estudio de verificación de rcquisitos para el otoqamiento del encargo, no existió, ni existe
empleado titular mn derechos de carera en la Unidad Administrativa Especial de organizaciones Solidarias
que cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Ley 909 de 2004.

Que mediante Resolución número 059 del 1 'l de mazo de 2021, se nombó con carácter prcvisional AMA}¡DA
KARIN HERNANDEZ BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadania número 52.380.771 expedida en
Bogotá D.C., en el empleo de Profesional Univenitado, Código 2044, Grado 01, de la planta de personal de la
Unidad Administnativa Especial de Organizaciones Solidarias, hasta por el término de seis (6) meses.
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RESOLUCIÓN
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RESOLUCIÓN NO. $5 DEL 10 DE MAHZO DE 2022

"Por medio da la cual se pronoga un nombnmienb provisional"

Que mediante Resolucbn número I 69 del 1 3 de septiembrB de 2021 , se pmnogó un nombramiento proüsional

a A]TIANDA KARIN HERNANDEZ BELTRAN, ¡dentifcada con la cálula de ciudadania número 52.380.771

expedida en Bogotá D.C., en el empleo de Profesional Univesitario, Código 2M, Grado 01, de la planta de
personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Sol¡darias, hasta por el término de seis (6)

meses.

Que atendiendo concepto No. 20176000238261 expedido por la Dirección Juridica del Departamento

Administrativo de fa Función Pública,' ,os empleos púNicps qn fueron nombndos en cÉ/gos de caÍen sln qrc
hub¡üa mdido un concurso de mérito, se encuentran en condbiu fu provisiondklú, situación que debeñ
mantenerse hasta que se efeúúe el nombra¡niento en período de prueba, en los téminos del A¡tículo 2.2.5.3.3

del Deueto 1083 de 2015, es decir, hasta cuando los caryos haym sido convocdos a ancurso, on el caso

de vmancia definitiva, y en caso de vacancia tempual hasta cumdo se frndi@ la siturcim dministrativa que

ledbüigú.'

Que el témino de duración de los nombrambntos provisionales actualmente se encuenfa mncebido para h
vacancia definitiva hasta que se efectire el nomb¡amiento en período de prueba y en bs casos de vacáncia

temporal hasta cuando finalice la situac¡ón administrativa que le dio origen a la misma, sin que la noma
establezca pónoga para los eventos señalados, tal mmo lo afirma el citado concepto.

Que, en mérib de lo expueslo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Prcrogar elnombram¡ento con caÉcter provisionala AÍiIANDA KARIN HERNANDEZ

BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadanía númeo 52.380.771expedida en Bogotá D.C., en elempleo

de Profesional Universitario, Código 2(}44, Grado 01 de la Planta de Personal de la Unidad Adm¡nisratva
Especialde Organizaciones Solidarias, en los términos delArticulo 2.2.5.3.3 del Decrcto 1083 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a pa ir de la fecha de su expedic¡ón.

cotrtut{iouEsE Y cÚiltPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

Director Nacional

C€mBn Julia lrzdazo llkiica - CoordinsdoÉ Grum do Gó6lión Húmene

Bo. i Msrlon Tors6 Puollo - J6b oficina Asesorá Juridica
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